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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiocho de 

noviembre de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la 

Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, 

bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de 

los/as señores/as Diputados/as: 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión el Diputado Provincial D. Pedro Fernández Peñalver. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez, 

Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 21 

DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 21 de 

noviembre de 2017, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo comunica que durante los días 28 y 29 de 

noviembre se participará en la Feria International Cruise Summit, en Madrid, siendo este 

un foro de cruceros a nivel mundial. Los días 1 y 2 de diciembre se celebra un famtrips con 

agencias de viajes chinas en Granada y Provincia. El día 1 de diciembre se asistirá al I 

Encuentro Internacional de Turismo LGBTI de Andalucía, que tendrá lugar en Torremolinos. 

En último lugar, informa que el día 1 de diciembre, comienzan a operar los nuevos vuelos 

en el Aeropuerto Granada-Jaén Federico García Lorca, con destino a Bilbao, Paris, Las 

Palmas de Gran Canaria y Tenerife. 

 

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 4592, DE FECHA 03 DE 

NOVIEMBRE DE 2017 POR LA QUE SE APRUEBA EL “CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS DIPUTACIONES DE 

GRANADA Y ALMERÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALHABIA PARA LA FINANCIACIÓN 

Y ORGANIZACIÓN DE LA XXIII MUESTRA DE TEATRO AFICIONADO DE LA 

ALPUJARRA, 2017”. 

 Dada cuenta de la Resolución de Presidencia nº 4592, de fecha 03 de noviembre de 

2017, por la que se aprueba el “Convenio interadministrativo de colaboración entre las 

Diputaciones de Granada y Almería y el Ayuntamiento de Alhabia para la financiación y 

organización de la XXIII Muestra de Teatro Aficionado de la Alpujarra, 2017”. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 4593, DE FECHA 14 DE 

NOVIEMBRE DE 2017 POR LA QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE LA XXXVIII EDICIÓN 

DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE JAZZ DE GRANADA. 

 

 Dada cuenta de la Resolución de Presidencia nº 4593, de fecha 14 de noviembre de 

2017, por la que se aprueba el Convenio interadministrativo de colaboración entre la 

Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Granada para la realización de la XXXVIII 

Edición del Festival Internacional de Jazz de Granada. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 
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5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 4594, DE FECHA 06 DE 

OCTUBRE DE 2017 POR EL QUE SE APRUEBA EL ACUERDO PARA LA PRÓRROGA AL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA DE LA JUNTA 

DE ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, PARA LA INCORPORACIÓN DE LA 

BIBLIOTECA GENERAL DE DIPUTACIÓN DE GRANADA EN LA RED DE CENTROS DE 

DOCUMENTACIÓN Y BIBLIOTECAS ESPECIALIZADAS DE ANDALUCÍA DEL SISTEMA 

ANDALUZ DE BIBLIOTECAS Y CENTROS DE DOCUMENTACIÓN (RED IDEA). 

Dada  cuenta de la Resolución de Presidencia nº 4594, de 06 de octubre de 2017, 

por el que se aprueba el Acuerdo para la prórroga al Convenio de colaboración entre la 

Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y la Diputación de Granada, para la 

incorporación de la Biblioteca General de Diputación de Granada en la Red de Centros de 

Documentación y Bibliotecas Especializadas de Andalucía del Sistema Andaluz de 

Bibliotecas y Centros de Documentación (RED IDEA). 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 4595, DE FECHA 25 DE 

OCTUBRE DE 2017 POR EL QUE SE APRUEBA EL ACUERDO PARA LA PRÓRROGA 

DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA DE LA 

JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, PARA LA 

INCORPORACIÓN DE LA BIBLIOTECA DEL TERRITORIO EN LA RED DE CENTROS 

DE DOCUMENTACIÓN Y BIBLIOTECAS ESPECIALIZADAS DE ANDALUCÍA DEL 

SISTEMA ANDALUZ DE BIBLIOTECAS Y CENTROS DE DOCUMENTACIÓN (RED 

IDEA). 

Dada cuenta de la Resolución de Presidencia Nº 4595, de fecha 25 de octubre de 

2017, por el que se aprueba el Acuerdo para la prórroga del Convenio de colaboración 

entre la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y la Diputación de Granada, para la 

incorporación de la Biblioteca del Territorio en la Red de Centros de Documentación y 

Bibliotecas Especializadas de Andalucía del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de 

Documentación (RED IDEA). 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
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7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 4518, DE FECHA 21 DE 

NOVIEMBRE DE 2017 POR EL QUE SE APRUEBA EL “CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL 

CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE GRANADA, PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES EN CARRETERAS DE TITULARIDAD PROVINCIAL 

UBICADAS EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL CITADO CONSORCIO”. 

Dada cuenta de la Resolución de Presidencia nº 4518, de fecha 21 de noviembre de 

2017 por el que se aprueba el “Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación 

Provincial de Granada y el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Granada, 

para la realización de actuaciones en carreteras de titularidad provincial ubicadas en el 

ámbito de actuación del citado Consorcio”. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

8º.- APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 

LUCRO BENEFICIARIAS PARA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DELAÑO 2017 (ANEXO I), 

UNA VEZ PRESENTADO EL CORRESPONDIENTE ANEXO II POR LAS ONGDS 

BENEFICIARIAS. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la presente PROPUESTA, 

una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

  “En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen 

Local, y dado que por  Resolución del Sr. Presidente con la asistencia de la Junta de 

Gobierno de fecha 09 de mayo de 2017 se aprobó, la Convocatoria de ayudas a proyectos  

de Cooperación Internacional para el desarrollo del ejercicio 2017, lo que se hizo público 

para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº 94 de fecha 19 de mayo de 

2017. 

        Por otra parte, existe consignación presupuestaria suficiente en la aplicación 

presupuestaria 130 23107 48901, con un presupuesto aprobado que asciende a un total de 

350.000€. 

           Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 7.2 de la convocatoria de 

ayudas a proyectos  de cooperación internacional para el desarrollo del año 2017, la 

Diputada Delegada de Bienestar Social (Órgano Instructor), a la vista del expediente y del 

informe emitido por la Comisión Técnica, formulará Propuesta de Resolución definitiva al 
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Órgano Concedente, ésta contendrá todas las entidades beneficiarias, con el nombre del 

proyecto, la aportación económica y la prestación o servicio que se concede. Igualmente, 

en la misma propuesta, se adjuntará un listado con todas aquellas ONGDs que tengan la 

condición de suplentes, en el caso de que las hubiera. 

 
Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico, de fecha 17 de noviembre de 2017 

y la información que obra en el expediente, se desprende que las Entidades beneficiarias 

cumplen con todos los requisitos necesarios para acceder al procedimiento de concesión de 

subvenciones.  

Por todo ello RESUELVO:  

Primero: Aprobar la relación definitiva de Entidades sin ánimo de lucro beneficiarias  

para la Convocatoria de ayudas a proyectos  de Cooperación Internacional para el 

desarrollo del año 2017 (ANEXO1). Una vez presentado el correspondiente Anexo II por las 

ONGDs beneficiarias, y por el cual que se acepta, reformula o renuncia la subvención 

concedida. En este listado se especifican, las entidades beneficiarias, el nombre de sus 

proyectos correspondientes y la cuantía que le corresponde, y que a continuación se 

relacionan (Anexo 1). 

Segundo: Disponer el gasto correspondiente, que se  cargará a la partida 130 

23107 48901, imputado al RC  220170010271, así como el pago de las cantidades 

acordadas para dichos proyectos. 

Tercero: Publicar el acuerdo de la Junta de Gobierno en el B.O.P. de Granada y en 

la página Web de Diputación de Granada, que contenga la lista de Entidades Sin Ánimo de 

Lucro Beneficiarias, incluyendo el nombre del proyecto, la aportación económica y la 

prestación o servicio de la ejecución de los proyectos presentados, que se subvencionan en 

la Convocatoria de ayudas a proyectos  de Cooperación Internacional para el desarrollo del 

año 2017.  

 
ANEXO1 

BENEFICIARIAS 

NOMBRE PROYECTO 
COSTE 

SUBVENCIONADO 

ACOES GRANADA  CREA 
APOYO A LA EDUCACIÓN DE JÓVENES DE ZONAS RURALES - 
MAESTRO EN CASA 29.750,00  

ASOCIACION MEDICUS 
MUNDI ANDALUCIA 

FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION SOCIAL 
DEMOCRATICA PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA 
SALUD Y LA LUCHA CONTRA LA EXCLUSION SOCIAL EN EL 
SALVADOR 29.750,00  

ASOCIACION MOVIMIENTO 
POR LA PAZ, EL DESARME Y 
LA LIBERTAD - MPDL 

MEJORA DE LA PRESTACION DE SERVICIOS BASICOS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL EN LOS CAMPAMENTOS DE 
POBLACION REFUGIADA SAHARAUI 29.461,85  
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ANEXO1 

BENEFICIARIAS 

NOMBRE PROYECTO 
COSTE 

SUBVENCIONADO 

ASOCIACIÓN SENDEROS DE 
MAÍZ 

FORTALECIMIENTO DE LA INCLUSIÓN EDUCATIVA Y SOCIAL 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
SENSORIAL EN EL DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ 
(GUATEMALA). 28.500,00  

FUNDACION ALIANZA POR 
LOS DERECHOS, LA 
IGUALDAD Y LA 
SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL 

CONTRIBUCION A LA MEJORA DE LA GESTION DEL AGUA EN 
LA HUERTA COMUNITARIA DE NIAMING (SENEGAL) 28.332,86  

FUNDACION 
ENTRECULTURAS FE Y 
ALEGRIA JOVENES CON RUMBO III 23.372,80  

ASOCIACION DE MUJERES 
EN ZONA DE CONFLICTO 

FOMENTO DE LA SOBERANÍA ALIMENTARIA MEDIANTE EL 
FORTALECIMIENTO DE LA COOPERATIVA AGRÍCOLA DE 
MUJERES DE KAFARA. MALÍ 22.750,00  

ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN POR LA PAZ 

PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
LAS PERSONAS DESPLAZADAS POR EL CONFLICTO DE 
CASAMANCE, REGION DE ZIGUINCHOR, SENEGAL 22.750,00  

ASOCIACIÓN ANDALUZA 
POR LA SOLIDARIDAD Y LA 
PAZ 

MUJERES, NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON MEJORES 
CONDICIONES DE ACCESO A SERVICIOS DE PROTECCION 
CONTRA LA VIOLENCIA Y DISCRI. EN VALLE SUR CUSCO-
PERÚ 19.250,00  

ASOCIACIÓN CENTRO DE 
INICIATIVAS PARA LA 
COOPERACIÓN BATA 

INICIATIVA DE DESARROLLO COMUNITARIO PARTICIPATIVO 
EN LAS ALDEAS DE MABAUANE Y TLACULA EN EL DISTRITO 
DE XAI XAI 16.280,82  

ASOCIACION CALOR Y CAFÉ 
DE GRANADA 

RECONTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE 31 GUARDERIAS EN 
NORTH POKOT (KENIA) 15.685,65  

FUNDACIÓN ALBIHAR 

MEJORA D ELA SITUACION SOCIO-SANITARIA DE LA 
POBLACION RURAL DE LA SUBPREFECTURA DE BINGERVILLE, 
DISTRITO DE ABIBJAN, COSTA DE MARFIL 12.250,00  

FUNDACION VICENTE 
FERRER 

ACCESO AL DERECHO A UNA HABITABILIDAD DIGNA CON 
SEANEAMIENTO BÁSICO A 36 FAMILIAS DALITS Y DE CASTAS 
BAJAS DESFAVORECIDAS DEL DISTRITO DE ANANTAPUR 12.000,00  

MANOS UNIDAS 

PROMOCION DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
EDUCATIVAS, DE PARTICIPACION Y DE DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LAS NIÑAS Y MUJERES DEL DOUAR DE 
AMDERNANE 11.830,18  

ASOCIACION GRANADINA 
DE AMISTAD CON LA 
R.A.S.D. COMISIONES MEDICAS 2017 10.273,93  

FUNDACIÓN TAKELI: 
AMIGOS DE TOGO CONSTRUCCION DE AULA MATINAL CON EQUIPAMIENTO 10.000,00  

ASOCIACIÓN CÁRITAS 
DIOCESANA DE GRANADA 

AYUDA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA , SANITARIA Y 
ESCOLAR A MUJERES Y NIÑOS MIGRANTES VÍCTIMAS DE 
TRÁFICO DE PERSONAS EN TAILANDIA. 10.000,00  

CRUZ ROJA  ESPAÑOLA 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE 3 GRUPOS PRE-
COOPERATIVOS EN LA PROVINCIA DE MAKAMBA, BURUNDI 9.011,91  
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ANEXO1 

BENEFICIARIAS 

NOMBRE PROYECTO 
COSTE 

SUBVENCIONADO 

ASOCIACIÓN MADRE 
CORAJE 

APURIMAC: DERECHOS Y TERRITORIO. CONSTRUYENDO EL 
BUEN VIVIR DESDE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES AÑO II 8.750,00”  

 
 
 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

9º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  

  

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el apartado de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

 

11º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a  D. José 

López Sierra, Inspector del Servicio de Carreteras, por el fallecimiento de su esposa. 

  

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como 

Vicesecretaria Primera Certifico. 

 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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